
  “2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO” 

COMUNICACIÓN  “B”  11999 29/4/2020 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS:

Ref.: Ingreso Familiar de Emergencia (IFE). Nuevo 
modelo de cartelería. 
____________________________________________________________

Nos dirigimos a Uds. para suministrarles la cartelería referida al Ingreso Familiar de 
Emergencia (IFE). 

Este cartel debe colocarse en forma visible en los recintos donde se hallen ubicados 
los cajeros automáticos, utilizando el modelo correspondiente a la red a la que pertenezca la enti-
dad, exhibiéndolo mientras la Administración Nacional de la Seguridad Social disponga el pago de 
este beneficio.  

Se podrá acceder a los modelos de carteles en www.bcra.gob.ar ingresando a Sistema 
Financiero/Marco Legal y Normativo/Aplicativos:
http://www.bcra.gob.ar/SistemasFinancierosYdePagos/Aplicativos.asp. Alternativamente, podrán ser 
descargados de https://www3.bcra.gob.ar (de uso exclusivo para entidades financieras y empresas 
no financieras emisoras de tarjetas de crédito). 

Asimismo, les señalamos que deberán garantizar la debida carga de los cajeros auto-
máticos con suficiente disponibilidad de efectivo para asegurar el acceso de los beneficiarios al co-
bro del Ingreso Familiar de Emergencia. 

Saludamos a Uds. atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Mirta M. Noguera Darío C. Stefanelli 
Gerente de Aplicaciones 

Normativas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
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Modelo de cartel para cajeros automáticos pertenecientes a la Red Banelco. 
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Modelo de cartel para cajeros automáticos pertenecientes a la Red Link. 
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